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RIGE EN CORRIENTES Y EL CHACO EL NUEVO SISTEMA PROCESAL •

l ministro de Justicia
de la Nación, Maria-
no Cúneo Libarona

destacó ayer el inicio de la
aplicación del nuevo Códi-
go Procesal Penal en Co-
rrientes y Chaco, en el mar-
co del proceso de implemen-
tación progresiva que se va
dando en todo el país. Sus
manifestaciones se dieron
durante un acto en el que
subrayó la relevancia del
nuevo sistema y la coordi-
nación entre organismos ju-
diciales y operadores locales
para garantizar una transi-
ción ordenada y eficaz.

Cúneo Libarona sostu-
vo que la ampliación terri-
torial del Código representa
un paso trascendente para
el sistema judicial. "Estoy
muy feliz por la Argentina.

El Gobierno nacional impulsa la
ampliación del sistema acusatorio

El ministro de Justicia de la Nación, Mariano Cúneo Libarona encabezó en Corrientes la conferencia de
prensa en la que presentó los lineamientos centrales del nuevo Código federal de procedimientos
penales, cuya implementación marca un paso decisivo en la modernización del sistema judicial argentino.
El titular de la cartera nacional detalló los criterios de aplicación del Código y destacó la coordinación
federal prevista para garantizar una transición ordenada. A su vez, el juez Ramón Luis González y la jueza
Rocío Alcalá, presidentes de las Cámaras Federales de Corrientes y Chaco aportaron visiones regionales
sobre los desafíos operativos que enfrentarán ambas jurisdicciones en esta nueva etapa que se abre.

Somos todos parte del mis-
mo barco y hemos logrado
avanzar hacia un esquema
judicial que ya alcanza a 17
provincias que ya están en
el nuevo paradigma", expre-
só. Recordó que el proceso
se desarrolla en un contexto
de austeridad fiscal, confor-
me a la política nacional de
equilibrio presupuestario, lo
que -dijo- realza el esfuerzo
conjunto realizado para lle-
gar a esta instancia.

El Ministro remarcó
que la implementación del
nuevo sistema penal acus-
atorio es un trabajo colecti-
vo que involucra a diver-
sos organismos nacionales.
Señaló al Consejo de la Ma-
gistratura, la Procuración
General y la Defensa Pú-
blica como "socios estraté-

gicos" en la planificación
operativa, y destacó que las
reuniones semanales entre
estos actores permitió deli-
near las herramientas nece-
sarias para la transición. Su-
brayó, además, la contribu-
ción de asociaciones, cáma-
ras judiciales, universidades
y colegios profesionales, a
las que consideró funda-
mentales para fortalecer la

legitimidad y consistencia
técnica del proceso.

En una segunda parte de
su intervención, Cúneo Li-
barona puso especial énfa-
sis en el rol de los operado-
res judiciales de Corrientes
y Chaco, a quienes calificó
como "el núcleo operativo"
del nuevo sistema. Explicó
que el contacto directo con
equipos locales le permitió

Junto a Cúneo Libarona, el jurista correntino Jorge
Buompadre valoró su puesta en marcha en Corrientes
y remarcó que se trata de un proceso distinto al del
proyecto de reforma del Código Penal, cuyo debate
aún está en desarrollo y será elevado al Congreso en
las sesiones extraordinarias. Consideró que ambas re-
formas forman parte del esfuerzo nacional por mo-
dernizar la Justicia, acelerar los tiempos procesales y
dotar al sistema de mayor eficacia frente a la crimina-
lidad. Señaló que el objetivo central es ofrecer marcos
normativos que beneficien a la ciudadanía, no solo a
los especialistas, y que permitan reducir la morosidad
estructural que ha caracterizado históricamente al sis-
tema judicial argentino.

Importa recordar que la reforma del Código de
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fondo, lejos está de ser un tema menor. Pone de mani-
fiesto la decisión política del Gobierno nacional de abor-
dar la compilación en un solo texto de normas dispersas
que se fueron acumulando en los últimos 104 años a
partir de 1921, en que se aprobó por el Congreso de la
Nación el actual Código Penal.

Cuesta entender cómo ha debido pasar más de un
siglo para llegar a esta reforma. En este largo tiempo
transcurrieron 15 gobiernos constitucionales y seis go-
biernos de facto. Se crearon 18 comisiones de reforma
y se aprobaron más de mil leyes que fueron emparchan-
do de manera desprolija un texto que recién ahora ten-

drá un ordenamiento sistemático que además supone
incorporar delitos como la estafa piramidal y en el que
crece la pena en el delito de usurpación, tan común en
los últimos años, llevándose a diez años el máximo de
la pena. Se reducen las penas de ejecución condicional
y se elevan los mínimos a más de tres años para que en
el 82 por ciento de los delitos la condena mínima sea
de cumplimiento efectivo. Se reducen también los ca-
sos de liberación anticipada de los condenados y se
consideran imprescriptibles los delitos graves como los
homicidios agravados, los delitos sexuales, el narcotrá-
fico, la corrupción de menores, la trata y el terrorismo.

Estas modificaciones solo cumplirán el objetivo bus-
cado si los jueces hacen un correcto uso y una adecuada y
racional interpretación que muchas veces es lo más difícil.

E
constatar el nivel de com-
promiso con la puesta en
marcha del modelo acusato-
rio, y recordó que, junto a
su equipo, realizó 47 viajes
por distintas jurisdicciones del
país para acompañar capa-
citaciones y reuniones técni-
cas. Mencionó experiencias
en Bahía Blanca, Mar del
Plata, Tandil y Dolores, don-
de observó "un entusiasmo
notable" frente a los desa-
fíos del Código.

El Ministro agradeció el

trabajo de autoridades y equi-
pos locales, reconociendo la
amplitud del proceso y la
imposibilidad de mencionar
a todos los participantes. Fi-
nalmente, sostuvo que la im-
plementación constituye un
paso firme hacia una Justicia
más ágil y cercana a la ciuda-
danía. "Estamos dando un
paso hacia una Justicia me-
jor, un cambio trascendental
que quedará en el espíritu de
la sociedad y para las próxi-
mas generaciones", expresó.
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